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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento de beneficios fiscales a los contribuyentes que realicen actividades 

económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 12 y 31, fracciones III, IX, XI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 

6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Segundo del Decreto por el que se 

fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 

Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto por el que se 

fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 

Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec” (Decreto), con el objetivo de atraer al Istmo 

de Tehuantepec inversiones nuevas en actividades industriales, alentar la inversión en la instalación de 

nuevas plantas productivas dentro de los mencionados Polos que detonen el crecimiento de la economía 

regional y las fuentes de empleo de forma permanente; 

Que el Artículo Segundo del Decreto señala que los contribuyentes que realicen actividades económicas 

productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar interesados en obtener los beneficios 

fiscales y facilidades administrativas previstos en el Decreto, deberán cumplir, entre otros, con los siguientes 

requisitos: a) estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; b) contar con título de 

concesión vigente o ser propietario de alguna superficie dentro de algún Polo de Desarrollo para el Bienestar; 

c) presentar, en su caso, el proyecto de inversión por el que se otorgó el título de concesión, y d) tener su 

domicilio fiscal en alguno de los referidos Polos de Desarrollo para el Bienestar donde desarrollen sus 

actividades económicas productivas. Lo anterior, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismos que establecerán el procedimiento y los documentos que 

deberán acompañarse para acreditar que cumplen con dichos requisitos. Por su parte el segundo párrafo del 

Artículo Sexto del Decreto dispone que en dichos lineamientos se deberán prever los niveles mínimos de 

empleo que deberán cubrir los contribuyentes mencionados de acuerdo con la actividad económica que 

desarrollen; 

Que el artículo 31, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que le 

corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar los criterios y montos globales de los 

estímulos fiscales, de ahí que esta dependencia es la encargada de establecer y publicar en el DOF los 

lineamientos para que los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los 

Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec puedan obtener los beneficios fiscales y 

facilidades administrativas que se otorgan en el Decreto, cuyo cumplimiento deberá acreditarse con la 

constancia que al efecto emita dicha dependencia, y 

Que conforme a lo anterior, y con el objetivo de otorgar mayor certeza jurídica a los contribuyentes 

interesados en obtener los beneficios fiscales y facilidades administrativas derivados de la inversión que 

realicen en los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, he tenido a bien emitir los 

siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE 

REALICEN ACTIVIDADES ECONÓMICAS PRODUCTIVAS AL INTERIOR DE LOS POLOS DE DESARROLLO PARA EL 

BIENESTAR DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios, requisitos y el procedimiento para 

obtener la constancia a que se refiere el Artículo Segundo del Decreto.  

2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Actividades económicas productivas: Aquellas que se pueden realizar al interior de los PODEBI, 

de conformidad con lo establecido en el Artículo Tercero del Decreto. 

II. CIIT: El organismo público descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec. 

III. Constancia: Documento emitido por la Secretaría que acredita el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Artículo Segundo del Decreto y en los presentes Lineamientos. 

IV. Contribuyente acreditado: Personas físicas o morales residentes en México y a los residentes en 

el extranjero con establecimiento permanente en el país, que cuenten con la constancia. 

V. Decreto: Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades 

económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de 

Tehuantepec, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2023. 

VI. Empleos por tiempo indeterminado: Relaciones de trabajo permanentes conforme al artículo 35 

de la Ley Federal del Trabajo, para el desarrollo de las actividades económicas productivas. 

VII. Empleo temporal: Relaciones de trabajo para obra o tiempo determinado o por temporada, 

conforme a los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Federal del Trabajo. 

VIII. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IX. Lineamientos: Los presentes Lineamientos para el otorgamiento de beneficios fiscales a los 

contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de 

Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. 

X. Proyecto de inversiones nuevas: Propuesta aprobada por el CIIT que contiene, de manera 

enunciativa mas no limitativa, los requisitos asociados a inversiones nuevas en México, la 

generación de empleo dentro del PODEBI, las condiciones salariales para los trabajadores, así 

como las actividades a realizar de manera mensual, destacando en cada mes las principales 

fechas y los porcentajes de avance previstos, acorde a las actividades económicas productivas, 

entre otros elementos.  

XI. PODEBI: Polo de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec, que es la zona geográfica 

delimitada dentro del área de influencia del CIIT, declarado por dicho organismo público 

descentralizado, que cuenta con las condiciones para atraer inversión y potenciar capacidades 

productivas, a efecto de detonar el desarrollo económico y social, con base en las vocaciones 

productivas con mayor potencial. 

XII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

XIII. Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XIV. Solicitante: Persona física o moral que presente una solicitud ante la Secretaría a fin de obtener la 

constancia para ser acreedora de los beneficios fiscales y facilidades administrativas contenidos en 

el Decreto.  
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XV. Ventanilla Única: Ventanilla para la sustanciación de los trámites relacionados con la constancia, 

ubicada en la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y 

Crédito Público de la Secretaría, con domicilio en Palacio Nacional, s/n, edificio 4, piso 4, Colonia 

Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06000, en horario de 9:00 a 18:00 horas, de 

lunes a viernes. También se considera como Ventanilla Única la dirección de correo electrónico 

constancia_podebi@hacienda.gob.mx para la entrega de documentos en formato electrónico. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA CONSTANCIA 

SECCIÓN PRIMERA 

CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DE LA CONSTANCIA 

3. La Secretaría emitirá la constancia a través de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, previa 

opinión favorable emitida por el director general del CIIT. Dicha constancia tendrá una vigencia de seis años, 

contados a partir de la fecha de su emisión. 

4. Para el trámite de la constancia, los solicitantes deberán presentar, además de lo previsto en el Artículo 

Segundo, primer párrafo del Decreto, la información relativa a la generación de empleos por el periodo de 

vigencia de la constancia, precisando el número estimado de empleos que se generarán por cada ejercicio 

fiscal, señalando el tipo de empleos y si corresponden a empleos por tiempo indeterminado o empleos 

temporales en caso de que su actividad lo requiera, lo cual deberá ser acorde con el número de empleos que 

se establezca en el proyecto de inversiones nuevas para dicho periodo, en el entendido que el número de 

empleos estipulados en dicho proyecto será el mínimo de empleos para efectos de los presentes 

Lineamientos. 

5. Para los efectos de lo establecido en el Artículo Sexto, segundo párrafo del Decreto, para aplicar el 

estímulo fiscal del 100% del impuesto sobre la renta causado, el contribuyente acreditado contará con un 

plazo de tres ejercicios fiscales a partir de la obtención de la constancia, para acreditar que alcanzó el número 

de empleos por tiempo indeterminado que manifestó para ese plazo en el proyecto de inversiones nuevas. 

Conforme al párrafo anterior, los contribuyentes acreditados deberán enviar a la Secretaría en el mes de 

febrero del ejercicio inmediato posterior a aquel en el que se hayan cumplido los tres ejercicios fiscales, la 

documentación que demuestre que se alcanzó el número de empleos por tiempo indeterminado que manifestó 

en el citado proyecto de inversiones nuevas para ese plazo. 

6. Para los efectos de lo establecido en el Artículo Sexto, segundo párrafo del Decreto, a partir del cuarto 

ejercicio fiscal contado a partir de la obtención de la constancia, para aplicar el estímulo fiscal del 50% o de 

hasta el 90% del impuesto sobre la renta causado, el contribuyente acreditado estará a lo siguiente: 

I. Para aplicar el estímulo fiscal del 50% del impuesto sobre la renta causado, deberá acreditar que 

mantiene el número de empleos por tiempo indeterminado que manifestó en el proyecto de 

inversiones nuevas al tercer ejercicio fiscal. 

II. Para aplicar el estímulo fiscal superior al 50% y hasta el 90% del impuesto sobre la renta causado, 

deberá acreditar anualmente a partir del cuarto y hasta el sexto ejercicio fiscal que superó el 

número de empleos por tiempo indeterminado que manifestó en el proyecto de inversiones nuevas 

al tercer ejercicio fiscal y aplicará el estímulo en el porcentaje que corresponda, conforme al nivel 

de empleo generado anualmente, de acuerdo con lo siguiente: 

Porcentaje que supera el número de 

empleo por tiempo indeterminado generado 

del ejercicio fiscal correspondiente 

10% 15% 20% 25% 

     

Por ciento del estímulo fiscal del impuesto 

sobre la renta 
60% 70% 80% 90% 
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7. Los contribuyentes acreditados deberán presentar en el mes de febrero de cada año, a través de la 

Ventanilla Única, la información y documentación del ejercicio inmediato anterior que acredite el número de 

empleos por tiempo indeterminado generados, así como el avance en el proyecto de inversiones nuevas. 

La información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, es independiente de la obligación 

señalada en el Lineamiento 5, correspondiente a la presentación de la documentación que acredite que se 

alcanzó el número de empleos por tiempo indeterminado correspondiente a los tres primeros ejercicios 

fiscales que se manifestó en el proyecto de inversiones nuevas. 

8. La Secretaría verificará que el contribuyente acreditado cumple con el avance en el proyecto de 

inversiones nuevas y la generación de empleos de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 5 y 6. 

Para ello, podrá solicitar la información correspondiente al contribuyente acreditado, al CIIT y al IMSS, de 

acuerdo a su competencia.  

9. De acuerdo con el penúltimo párrafo del Artículo Segundo del Decreto, los contribuyentes acreditados 

serán incluidos en el listado de contribuyentes que realizan actividades económicas productivas al interior de 

los PODEBI que publique en su página de Internet la Secretaría. Dicho listado contendrá el RFC; nombre, 

denominación o razón social; domicilio fiscal en el PODEBI y vigencia de la constancia del contribuyente 

acreditado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

REQUISITOS PARA OBTENER LA CONSTANCIA 

10. Para obtener la constancia, los solicitantes deberán cumplir con los requisitos previstos en el Decreto, 

y con lo siguiente: 

I. Presentar copia de los siguientes documentos: 

a) Título de concesión vigente o del documento en el que demuestre ser propietario de alguna 

superficie dentro de algún PODEBI. 

b) Constancia de situación fiscal. 

c) Los rubros que contengan los compromisos de avance de inversión y de empleo del 

proyecto de inversiones nuevas. 

d) Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, comprobantes fiscales del extranjero o 

pedimentos de importación de sus bienes nuevos de activo fijo o, en su caso, cotizaciones 

de sus posibles proveedores de inversiones y tipo de bienes de activo fijo que adquirirán 

con ellos; tratándose de bienes usados por primera vez en México, comprobante fiscal o 

documento legal que ampare que no tienen una antigüedad mayor a dos años de vida útil. 

e) Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación. 

II. Contar con firma electrónica avanzada de conformidad con el artículo 17-D del Código Fiscal de la 

Federación. 

III. Tener acceso al buzón tributario a través del Portal de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria. 

IV. Señalar domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones, así como nombre de la(s) 

persona(s) autorizada(s) para recibirlas. 

V. No ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo párrafo del 

Código Fiscal de la Federación y que su nombre, denominación o razón social y clave del RFC, no 

se encuentren contenidos en la publicación de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria a que se refiere el último párrafo del citado artículo. 
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VI. No se ubiquen en la presunción establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

ni sean personas morales que tengan un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 

presunción a que se refiere dicho artículo. 

VII. No se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la 

Federación, una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

Internet del Servicio de Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo. 

VIII. No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal del uso de sellos digitales para la 

expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 

Bis del Código Fiscal de la Federación. 

IX. No tener cancelados los certificados emitidos por el Servicio de Administración Tributaria para la 

expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H 

del Código Fiscal de la Federación. 

X. Proporcionar la descripción de las actividades económicas productivas que realizará, indicando el 

código del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) al que pertenece, 

publicado en la página de Internet del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

XI. Presentar la información a que se refiere el Lineamiento 4. 

11. La información proporcionada por los solicitantes será considerada reservada o confidencial en 

términos de las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 

datos personales, a excepción de la información que se tenga que publicar en el listado a que hace referencia 

el Lineamiento 9 y demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN TERCERA 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR LA CONSTANCIA 

12. El solicitante presentará ante la Ventanilla Única, la solicitud de la constancia a que se refiere el 

Artículo Segundo del Decreto, mediante escrito libre y bajo protesta de decir verdad, al cual se acompañará la 

información y documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en estos Lineamientos. 

Cuando la solicitud sea presentada en formato electrónico, se considerará recibida al momento de la emisión 

de la respuesta desde la misma dirección de correo electrónico que confirme la hora y fecha de recepción de 

la información y documentación. 

13. Una vez recibida la solicitud, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que se reciba 

la misma, si el solicitante no cumple con alguno de los requisitos previstos en estos Lineamientos, la 

Secretaría, por conducto de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, podrá requerirlo para que, dentro 

del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del requerimiento, 

cumpla con los referidos requisitos. Este plazo podrá ampliarse diez días más, siempre y cuando medie 

solicitud de prórroga debidamente justificada y ésta se presente previo al vencimiento del plazo anteriormente 

mencionado. 

La prórroga solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 

pronunciamiento por parte de la Secretaría y se comenzará a computar a partir del día hábil siguiente al del 

vencimiento del plazo referido en el párrafo inmediato anterior. 

14. Transcurrido el plazo a que se refiere el Lineamiento anterior, según corresponda, sin que se hubiese 

desahogado el requerimiento, la Secretaría tendrá por no presentada la solicitud para tramitar la constancia. 

15. La Secretaría deberá emitir y entregar la constancia al contribuyente acreditado en un plazo que no 

excederá de tres meses contados a partir de la recepción de su solicitud o del desahogo del requerimiento, 

siempre que cumpla con lo previsto en los presentes Lineamientos. En caso de que no se cumplan con los 

requisitos establecidos en estos Lineamientos para la obtención de la constancia, dentro del mismo plazo a 

que se refiere este Lineamiento, la Secretaría, por conducto de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, 

emitirá y notificará la resolución de incumplimiento. 

Si la Secretaría no emite y notifica una respuesta dentro del plazo referido en el párrafo anterior, se 

entenderá negada la constancia solicitada. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS CAUSALES PARA QUE LA CONSTANCIA QUEDE SIN EFECTOS 

16. La constancia quedará sin efectos en los siguientes supuestos: 

I. Cancelación: 

a) Por liquidación, extinción o quiebra del contribuyente acreditado. 

b) Que la concesión para el establecimiento del PODEBI caduque o sea revocada o se deje de 

ser propietario de alguna superficie dentro de algún PODEBI. 

II. Revocación: 

a) Por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los Lineamientos 5, 6, 7 y 

10, que les sean aplicables. 

b) No desarrollar las actividades económicas productivas manifestadas conforme a la fracción 

X del Lineamiento 10. 

 Para efectos de esta fracción, cuando la Secretaría detecte que se ha dejado de cumplir con alguno 

de los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, le notificará al contribuyente 

acreditado dicha situación, otorgándole un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente de la notificación del oficio en el que se den a conocer los incumplimientos, para que 

presente la información y documentación con la que solvente dichos incumplimientos; transcurrido 

dicho plazo, sin que el contribuyente acreditado presente la información y documentación 

respectiva, la constancia será revocada, lo cual se hará del conocimiento del contribuyente. 

 La Secretaría analizará y valorará la información y documentación presentada por el contribuyente 

acreditado y emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que venza el plazo señalado en el párrafo 

anterior. 

Para los efectos del último párrafo del Artículo Segundo del Decreto, los contribuyentes que dejen de 

aplicar los estímulos fiscales a que se refiere el Decreto, por cancelación o revocación de la constancia en 

términos de este Lineamiento, en ningún caso podrán volver a solicitarla. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTANCIA 

17. Los beneficios fiscales otorgados por el Decreto son exclusivos y personales del contribuyente 

acreditado y no podrán ser transmitidos como consecuencia de una escisión, fusión, cesión o cualquier otro 

acto jurídico. 

18. La constancia que quede cancelada o revocada tendrá como consecuencia la extinción de los 

derechos y obligaciones del titular de la misma señalados en el Decreto. Lo anterior no lo exime del 

cumplimiento de las obligaciones contraídas durante la vigencia de la constancia. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, de las personas titulares de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, de Egresos y de 

la Oficialía Mayor, con fundamento en el artículo 50, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el Procurador Fiscal de la Federación, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita, dirigida a las personas físicas que realizan Actividades Vulnerables y a las responsables encargadas del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Inteligencia Financiera.- México. 

La Unidad de Inteligencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 Bis de las Reglas 

de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para Prevenir e Identificar Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE REALIZAN ACTIVIDADES 

VULNERABLES Y A LAS RESPONSABLES ENCARGADAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

BASES 

I. Aspectos generales 

PRIMERA. La presente convocatoria tiene por objeto establecer los requisitos y el procedimiento aplicable 

para que la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, certifique a las 

personas físicas que realizan Actividades Vulnerables en términos del artículo 17 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y a las responsables 

encargadas de cumplimiento en términos del artículo 20 de la misma ley, en materia de cumplimiento de dicha 

ley, su Reglamento y sus Reglas de Carácter General. 

SEGUNDA. Para efectos de estas bases, se entenderá en singular o plural por: 

a) Certificado, al documento expedido por la Unidad, en el que se hace constar la certificación en 

términos del artículo 34 Bis de las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

b) Instructivo, al documento que dé a conocer la Unidad a través de su portal de Internet, que detalla el 

proceso para la obtención del Certificado, así como las especificaciones requeridas para llevar a 

cabo su trámite. 

c) Ley, a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita.  

d) Organización evaluadora, a la organización externa que diseña, desarrolla, aplica y califica la 

evaluación; asimismo, establece, recauda directamente y administra la cuota de recuperación de la 

evaluación.  

e) Persona participante, a la persona física que pretenda obtener el Certificado en términos de lo 

previsto en las presentes bases. 

f) Plataforma, al sitio informático por medio del cual se realiza el proceso de solicitud para la obtención 

del Certificado. 

g) Portal de Internet, a la página electrónica www.gob.mx/uif 

h) Reglas, a las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley. 

i) Unidad, a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

TERCERA. La presente convocatoria está dirigida a: 

a) Las personas físicas que realizan Actividades Vulnerables a las que se refiere el artículo 17 de la 

Ley. 

b) Las personas responsables encargadas de cumplimiento que hayan aceptado su designación 

conforme al artículo 20 de la Ley. 

c) Aquellas personas físicas interesadas en obtener su Certificado y que cumplan con lo establecido en 

esta convocatoria.  
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CUARTA. Las personas interesadas en obtener el Certificado se sujetarán a lo previsto en las bases de 

esta convocatoria. 

QUINTA. La interpretación de las presentes bases y la atención de consultas relacionadas con su 

aplicación, corresponderá a la Unidad. 

SEXTA. Las notificaciones relacionadas con los supuestos señalados en las presentes bases serán 

realizadas por la Unidad a través de la Plataforma y del correo electrónico que la Persona participante haya 

señalado para tales efectos en la solicitud correspondiente, en términos de lo previsto en esta convocatoria, 

en el Instructivo y en los demás documentos relacionados con la presente convocatoria, que sean publicados 

por la Unidad mediante el Portal de Internet. 

Una vez que la Unidad realice sus comunicaciones electrónicamente, se tendrá por hecha la notificación 

correspondiente y se generará un registro con la fecha y hora del envío respectivo, considerándose dicho 

registro como un acuse de recibo para todos los efectos legales que correspondan. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que se realice la comunicación. 

II. Proceso de obtención del Certificado 

SÉPTIMA. El proceso de obtención del Certificado constará, al menos, de las siguientes etapas: 

a) Publicación de la convocatoria. 

b) Pago, registro y presentación de solicitud por la Persona participante. 

c) Cotejo de la documentación y aceptación de solicitud. 

d) Evaluación. 

e) Notificación del resultado de la evaluación. 

f) Expedición del Certificado a las personas acreditadas. 

OCTAVA. El proceso de obtención del Certificado iniciará, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 Bis 

de las Reglas, con la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENA. Una vez que la Persona participante se registre, se considerará que acepta los términos y 

condiciones establecidos por la Unidad previstos en esta convocatoria, en el Instructivo y en los demás 

documentos relacionados con la presente, emitidos por la Unidad, así como el resultado que pudiera recaer 

en su evaluación. En ese mismo acto se le proporcionará un número de folio que servirá para dar seguimiento 

al estado del proceso de obtención del Certificado. 

DÉCIMA. Las personas participantes deberán realizar su solicitud mediante el envío a la Unidad de la 

información y documentación prevista en el apartado de Requisitos de la presente convocatoria, así como 

aquella señalada en el Instructivo para solicitar la obtención del Certificado que la Unidad publique a través de 

su Portal de Internet. 

Todo archivo se adjuntará de forma electrónica conforme a las especificaciones previstas en el Instructivo. 

En dicho Instructivo se podrá consultar el procedimiento detallado para la presentación de solicitudes, así 

como los demás términos y condiciones del proceso de obtención del Certificado. 

La Unidad notificará la aceptación de la solicitud a través de la Plataforma y del correo electrónico que, de 

acuerdo con el referido Instructivo, haya sido proporcionado por la Persona participante. 

DÉCIMA PRIMERA. Para la obtención del Certificado, en términos de la presente convocatoria, la 

evaluación se efectuará el 25 de noviembre del año 2023, en los horarios y las sedes que sean notificados, 

según su disponibilidad, establecidos por la Unidad. 

La Persona participante solo podrá elegir una sede para presentar su evaluación. 

DÉCIMA SEGUNDA. El proceso de obtención del Certificado correspondiente a la presente convocatoria, 

se realizará conforme al siguiente cronograma: 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Registro y envío de solicitud de obtención del 

Certificado  
Del 04 al 29 de septiembre de 2023 

Aplicación de la evaluación 25 de noviembre de 2023 

Notificación de los resultados de la evaluación 18 de diciembre de 2023 
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DÉCIMA TERCERA. Son impedimentos para que la Persona participante obtenga el Certificado, los 

siguientes: 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por algún delito patrimonial. 

b) Estar inhabilitada mediante resolución firme para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público federal, estatal o municipal, o en el sistema financiero mexicano o de cualquier otro 

país. 

c) Encontrarse en las listas oficiales que emitan autoridades mexicanas, organismos internacionales, 

agrupaciones intergubernamentales o autoridades de otros países, de personas vinculadas o 

probablemente vinculadas con operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo o su 

financiamiento, o con otras actividades ilegales. 

DÉCIMA CUARTA. Con independencia a lo señalado en la base DÉCIMA TERCERA de esta 

Convocatoria, la Unidad podrá interrumpir y dar por terminado unilateralmente el proceso de obtención de 

Certificado cuando: 

I. En el transcurso del proceso se percate de alguna inconsistencia en la información o documentación 

proporcionada o; 

II. Se presente alguna otra causa relacionada directa o indirectamente con el cumplimiento de las 

facultades de la Unidad, con base en la información con la que cuente, obtenga o sea proporcionada 

por autoridades públicas, nacionales, extranjeras o internacionales con competencia en materia de 

prevención y combate al lavado de dinero y/o del financiamiento al terrorismo. 

En el caso a que hace referencia la fracción I anterior, la Unidad requerirá a la Persona participante para 

que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación 

respectiva, manifieste por escrito libre lo que a su interés convenga y proporcione la información o 

documentación que subsane lo observado por la Unidad. En caso de que la Persona participante no atienda 

dicho requerimiento, su solicitud se tendrá por no presentada. 

Una vez analizada la información o documentación proporcionada por la Persona participante, y que la 

Unidad determine que han sido subsanadas las observaciones que dieron origen a la interrupción, se 

reanudará el proceso para la obtención del Certificado; en caso contrario, dará por terminado dicho proceso 

para la Persona participante. 

La Unidad notificará a la Persona participante el sentido de la decisión en un plazo no mayor a quince días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se haya presentado a la Unidad el escrito a 

que se refiere el segundo párrafo de esta base. 

En el caso a que hace referencia la fracción II, la Unidad únicamente notificará el fundamento y motivo de 

la interrupción y se tendrá por concluido definitivamente su proceso de obtención de certificación.  

III. Requisitos y documentación 

DÉCIMA QUINTA. Las personas participantes deberán proporcionar y adjuntar a la solicitud para la 

obtención del Certificado, la siguiente información y documentación: 

a) Formato de solicitud de obtención del Certificado dirigida a la Unidad; descargable desde la 

Plataforma. 

b) Formato de aceptación para recibir las notificaciones vía electrónica relacionadas con el proceso de 

obtención del Certificado; descargable desde la Plataforma. 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentra en los supuestos a que se refiere la 

base DÉCIMA TERCERA, incisos a) y b) de la presente convocatoria, así como que la información y 

documentación proporcionada conforme a la presente base es veraz; formato descargable desde la 

Plataforma. 

d) Carta de autorización para la publicación de su nombre en el listado de las personas que obtuvieron 

el Certificado que se publicará en el portal de internet. 

e) Identificación oficial vigente con fotografía expedida por autoridad mexicana, la cual podrá ser la 

credencial para votar con fotografía o el pasaporte. Tratándose de personas físicas de nacionalidad 

extranjera, únicamente se aceptarán como documentos de identidad el pasaporte expedido por el 

país del cual la persona es nacional o el documento expedido por el Instituto Nacional de Migración 

que acredite su calidad migratoria, vigentes.  
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f) En caso de personas mexicanas, Clave Única de Registro de Población actualizada, emitida por el 

Registro Nacional de Población. 

g) Información curricular. 

h) Comprobante del pago por concepto de evaluación emitido por la institución bancaria, el cual, una 

vez que haya sido aceptada su solicitud, no podrá volver a ser utilizado.  

 La cuota de recuperación de la evaluación será de $7,00.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) y se 

pagará directamente a la Organización evaluadora, con base en el procedimiento establecido en el 

Instructivo.  

 La Organización evaluadora es la encargada de la administración de la cuota de recuperación, sin 

que la Unidad reciba directa o indirectamente el total o parte proporcional del pago, por lo que todas 

las cuestiones y procedimientos relativos a la recaudación y en su caso, devolución del pago, se 

efectuarán ante la Organización evaluadora, conforme a los lineamientos que la misma establezca. 

i) Las demás señaladas en el Instructivo. 

La Unidad podrá realizar las gestiones necesarias a fin de comprobar la veracidad de la información y/o 

documentación proporcionada por la Persona participante. 

DÉCIMA SEXTA. La Unidad contará con el plazo de quince días hábiles, a partir del día hábil siguiente 

que finalice la etapa de Registro y envío de solicitud de obtención del Certificado, para notificar si fue 

aceptada o rechazada la solicitud, salvo por el supuesto previsto en la base DÉCIMA CUARTA de esta 

convocatoria. 

DÉCIMA SÉPTIMA. En caso de que la Persona participante hubiere omitido información o documentación, 

o bien, se presentaran errores, enmendaduras, tachaduras o resultara ilegible, la Unidad, por única ocasión, le 

solicitará que subsane la deficiencia u omisión de que se trate. Lo anterior, sin perjuicio de que la Unidad 

pueda requerir, citar o contactar a la Persona participante, para aclarar dudas respecto a la información o 

documentación que adjuntó a la solicitud. 

La Persona participante contará con un plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a aquel en que surta efectos la notificación de la solicitud referida en el párrafo anterior, para subsanar lo 

conducente. Subsanado el requerimiento, reiniciará el plazo a que hace referencia la base DÉCIMA SEXTA. 

En caso de que la Persona participante no subsane las deficiencias u omisiones en la información y/o 

documentación, su solicitud se tendrá por no presentada, pudiendo presentar una nueva en la siguiente 

convocatoria que se encuentre vigente.  

DÉCIMA OCTAVA. La Persona participante, a efecto de presentar la evaluación, deberá exhibir ante la 

Organización evaluadora, identificación oficial vigente con fotografía, preferentemente la que adjuntó a su 

solicitud, en términos del inciso e) de la base DÉCIMA QUINTA de la presente convocatoria. 

IV. Evaluación 

DÉCIMA NOVENA. La evaluación comprenderá, de manera general, los rubros siguientes: 

a) Generalidades del régimen de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

b) Actividades Vulnerables y sus obligaciones. 

c) Responsabilidad jurídica en el ámbito administrativo y penal aplicable a las Actividades Vulnerables. 

VIGÉSIMA. La Unidad dará a conocer, a través de su Portal de Internet, el temario y demás documentos, 

que correspondan a la presente convocatoria. 

VIGÉSIMA PRIMERA.  

En caso de que la Persona participante no se presente a la evaluación en la fecha, horario y sede 

programados, se entenderá que se desiste de su solicitud de obtención del Certificado y no se reembolsará el 

pago que haya efectuado por concepto de la evaluación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. La Unidad notificará a la Persona participante, conforme a la base SEXTA, el 

resultado de su evaluación en la fecha establecida en la base DÉCIMA SEGUNDA. 

El resultado a que se refiere el párrafo anterior será "Aprobatorio" o "No Aprobatorio" y en ningún caso 

contendrá calificaciones, puntajes o porcentajes, ni será sujeto a revisión o reclamación alguna.  
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V. Expedición del Certificado 

VIGÉSIMA TERCERA. En caso de que el resultado de la evaluación sea "Aprobatorio", la Unidad expedirá 

el Certificado a la Persona participante dentro de los treinta días hábiles siguientes a su notificación.  

Una vez expedidos todos los Certificados, la Unidad dará a conocer, a través de su Portal de Internet un 

listado de las personas que lo obtuvieron y que otorgaron su consentimiento para la publicación de datos 

personales. 

VIGÉSIMA CUARTA. El Certificado se emitirá electrónicamente, contendrá la fecha de emisión, así como 

su vigencia y será expedido bajo los estándares de seguridad e inviolabilidad que la propia Unidad considere.  

La vigencia del Certificado será de cinco años y comenzará a computarse a partir de la fecha de su 

emisión. 

VI. Revocación de la certificación 

VIGÉSIMA QUINTA. Cuando la Unidad tenga conocimiento de la actualización de alguno de los siguientes 

supuestos podrá revocar el Certificado de aquella persona que se ubique en cualquiera de estos: 

a) Se detecte o sobrevenga alguno de los supuestos a que se refiere la base DÉCIMA TERCERA de 

esta convocatoria. 

b) Se actualicen los supuestos establecidos en la base DÉCIMA CUARTA de la presente convocatoria. 

VIGÉSIMA SEXTA. En caso de que la Unidad considere que una persona con Certificado vigente 

actualizó alguno de los supuestos para la revocación de este, notificará lo anterior a la persona interesada 

para que, dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 

surta efectos la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Unidad emitirá su decisión definitiva sobre la revocación dentro de los treinta días hábiles siguientes al 

vencimiento del plazo referido en el párrafo anterior. 

VII. Lineamientos finales 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. La Unidad podrá llevar a cabo el proceso para la obtención del Certificado con el 

apoyo de personas jurídicas de naturaleza pública o privada, nacionales o extranjeras. 

VIGÉSIMA OCTAVA. La Unidad podrá realizar invitaciones a personas físicas de manera individual y 

directa para participar en el proceso de obtención del Certificado 

VIGÉSIMA NOVENA. La Unidad podrá expedir el Certificado con carácter de honorario a aquellas 

personas servidoras públicas que hayan colaborado en el proceso de elaboración de la evaluación, cuando 

así lo soliciten, siempre y cuando no se encuentren en alguno de los supuestos previstos en las bases 

DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA. 

TRIGÉSIMA. Cualquier modificación a las sedes, fechas o plazos a que se refieren las bases DÉCIMA 

PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA de la presente convocatoria se hará del conocimiento de las personas 

participantes inscritas, a través del Portal de Internet de la Unidad. 

En caso de que la Unidad resuelva no realizar, aplazar o recalendarizar la evaluación mencionada en la 

base SÉPTIMA de la presente convocatoria, será publicado el aviso correspondiente a través de su Portal de 

Internet. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. A efecto de brindar atención a las dudas que las personas participantes formulen 

con relación al proceso de obtención del Certificado, se encuentra disponible el correo electrónico: 

certificacion_uif@hacienda.gob.mx. 

Cuando se trate de alguna cuestión relacionada al pago de la cuota de recuperación, la Organización 

evaluadora pone a disposición el correo electrónico: proceso.evaluacion@anuies.mx 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la 

Unidad. 

TRIGÉSIMA TERCERA. La presente convocatoria deja sin efectos la convocatoria para la certificación en 

materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, dirigida a las personas físicas que 

realizan Actividades Vulnerables y a las responsables encargadas del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, emitida en el año 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Lic. Pablo 

Gómez Álvarez.- Rúbrica. 


